
 



 



 



 



 



 



Loja, 15 de Septiembre de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

  

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR 

Compañía de Minerales Ajibman — | Riofrio Pogo Tulio Ramiro — [1 1,00 — [Nacional 
SA : Cl: 1102541958 
RUC: 1191752232001 $100 

/acción 

Atentamente, 

SA Riofrio Pogo Tulio Ramiro 
RUC: 1191 Cul, 1102541958 
CEDENTE CESIONARIO.



 



  

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A., se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 
perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. de la ciudad de Zamora. 
Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. $9 

Pp 
>
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 
Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 
se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 

 

 



 

 

 



 


